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El lnfrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, por este medio,

a los diez (10) días del mes de octubre de dos milveinticuatro(2024\, NOTIFICA: a los representantes

autorizados de: 1. SEGUROS DEL PAIS S.A. Joan Lizeth Flores, 2' SEGUROS BOLIVAR

HONDURAS S.A. (SEGUROS DAVIVIENDA) Señor Jorge Omar Cano Lobo, 3. SEGUROS

CONTINENTAL S.A. Señora Dunia Elizabeth Rodriguez Mercadal, la Resolución Número 061'

2024-RU-UNAH, la cual literalmente dice: REsoLUclÓN NÚMERO 061-2024'RU'UNAH

uNtvERstDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH).- RECToR|A.- Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, a los veintisiete dias del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.

VISTO: Para dictar resolución en el proceso de LICITACIÓN PÚBLrcA NACIONAL No. 0t'2024-

sEAF-UNAH cuyo objeto es la (CoNTRATACIÓN DE POLIZA DE SEGURO DE VEH¡CUI OS pnnn

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURASI AUtOTiZAdO MEdiANtC CI ACUETdO dE

Rectoría No. 005-2024, de fecha 15 de enero del2024; donde se contó con una participación de los

siguientes oferentes: 1) SEGUROS DEL PAIS S. A.; 2) SEGUROS BOLIVAR HONDURAS S. A.

(SEGUROS DAVTVIENDA); y 3) SEGUROS CONTINENTAL S' A.'OONSIDERANDO (01): DE LA

AUTONOMíA DE LA UNAH.- La Constitución de la República, en su artículo 160, reconoce a la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con

personalidad juridica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y desanollar la educación

superior y profesional, pudiéndose frjar, a través de la ley y estatutos, su organización, funcionamiento

y atribuciones.CONSlDERANDO (02): DE LA OBSERVANCIA DE LA LEY DE CONTRATAC6N

DEL ESTADO.- El articulo 360 de la Constitución de la República ordena que los contratos que el

Estado celebre para la ejecución de obras públicas, adquisición de suministros y servic¡os, de compra-

venta o arrendamiento de bienes, deberán ejecutarse previa licitación, concurso o subasta de

conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este mandato constitucional que se promulgÓ la

Ley de Contratación de Estado Decreto Legislativo No. 74-2001, cuyo ámbito de aplicaciÓn de

conformidad a su articulo 1, se extiende a los contratos de suministro de bienes o servicios que celebre

la Universidad NacionalAutónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura

y ejecución presupuestaria, asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento Acuerdo

Ejecutivo No. 0512002-. CONSIDERANDO (03): DEL REQUERIMIENTO DE LA

CONTMTACIÓN.- Mediante el oficio 1023-2023, de fecha 1 de septiembre del 2023, la Dirección de

Servicios Generales solicitó al Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM) de la Secretaría

Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), la realización de un proceso de licitación para la

(CONTRATACÉN DE POLIZA DE SEGURO DE VEHíCULOS PARA LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAST de conformidad al arlículo 80 del Reglamento de la Ley

de contratación del Estado. CoNSIDERANDO (04): DE LA AUTORIZACIÓN DE LA LICITACIÓN.-

En fecha 15 de enero del2024,el Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM) de la Secretaría

Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), mediante el Oficio DAM N0.025-2024, solicitó a la

Rectoría la autorización para llevar a cabo el proceso de la LlclTAclÓN PÚBLlcA NACIONAL No,

01-2024.SEAF-UNAH cuyo objeto es la <CoNTRATACIÓN DE PoLIZA DE SEGURO DE

VEHíCULOS PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURASI, AUIOT|ZAC|óN

otorgada mediante elAcuerdo de RectorÍa No. 005-2024, de la misma fecha, de conformidad alarticulo

26 de la Ley de Conhatación del Estado, CONSIDERANDO (05): DEL DICTAMEN LEGAL DEL

PLIEGO DE CONDICIONES,- En fecha 7 de mazo del 2024 el Departamento Legal en respuesta a

la solicitud de dictamen legal del Proyecto del PLIEGO DE CONDICIONES de la LICITACIÓN

PÚBLEA NACIONAL No. 01.2024-SEAF-UNAH cuyo objeto es la aCoNTMTACION DE POLIZA
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DE SEGURO DE VEHÍCULOS PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HoNDURASll, emitió el Oficio DL2o7-2024, dictaminando pRocEDENTE el ptiego de condiciones
del dicho proceso licitatorio, de conformidad al artículo 98 de la Ley de Contratación del Estado, y
articulo 99 de su Regtamento. coNslDERANDo (06): DE LA puBLtclDAD DE LA LtclTAclóN.- En
cumplimiento del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública; artículo 6
de la Ley de conhatación del Estado, y artículo 10 de su Reglamento, en fechas 20 y 2.1 del mes oe
mazo del año 2024,la Universidad Nacjonal Aulónoma de Honduras (UNAH) realizó la publicación
del AVlso DE LA LlclrAclóN, como lo exige el Artículo 46 de la Ley de contratación del Estado y
el artículo 106 de su Reglamento, realizándose la convocatoria para la apertura de ofertas el dia .14

de junio del 2024, asimismo, se realizó su publicación en el Diario oficial ,,La 
Gacefa"; y su respectiva

difusión en la plataforma de'Honducompras l'. Habiendo sido adquirido el pliego de condiciones por
cuatro (4) empresas. coNstDERANDo (07): DEL NOMBRAM|ENTO DE LAs coMtstoNEs.-
continuando con el ciclo de la contratación, mediante elAcuerdo de Rectoria No. 943-2024, de fecha
12 de junio del 2024 y el Acuerdo de Rectoría No. 007-2024, de fecha 29 de abril del 2024, en atención
a los ofcios DA No. 998-2024 y DA N0.604-2024, enviado por el Departamento de Adquisiciones
Mayores (DAM); en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Contratación de¡
Estado y artículos 125 al 138 y 156 de su Reglamento, fueron nombradas las comisión de Apertura
de ofertas y comisión de Evaluación de las ofertas, respectivamente. CONSIDERANDO (0g): DEL
AcTo DE APERTURA DE OFERTAS.- El día i4 de junio det 2024, siendo las diez de la mañana
(10:00 a.m.)' fecha y hora señalada para el acto de apertura de los sobres que contienen las ofertas
de ¡a presenle Licitación Pública Nacional, se produjo el Acto de Apertura de ofertas, arrojando como
resultado la participación de tres (3) oferentes, quienes presentaron su oferta económica así:

^uforor 
olHooun¡¡ General

Ítem
Oferta
económica
en c¡fras

1. SEGUROS DEL PAIS S, A.
Un millón novecientos setenta mil

setec¡entos cincuenta y dos
lempiras con 56/100

1,970,752.5;

¿.
SEGUROS BOLIVAR HONDUMS
s. A.

Dos millones ochocientos ochenta
y ocho mil doscientos tre¡nta y
nueve lemoiras con 78 /100

L

2,888,239.78

3. SEGUROS CONTINENTAL S, A.

Un millón sesenta y tres mil
quin¡entos cincuenta y cuatro

lempiras con 34/'100

L

1,063,554.34

CONSIDERANDO (09): DE LA ACEPTACIÓN INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.-
Que de conformidad al párrafo tercero del artículo 110 del Reglamento de la Ley de Confatación del
Estado,.la presgntaciÓn de la oferta produce dos efectos, a siber: 1) La aceptaóión incondlcional del
Pliego de Co_ndiciones por el licitante, teniéndose por conocidas las normas iegales y reglamentarias
que rigen-la licitación; por Io que no cabe formular reservas a dicho pliego o pre-tendeib áplicación de
reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de ros requisitós para contátar con ra

ltillfli9l,_lin perjuicio de_su_-comprobación posterior en .t curso Oel p,oced¡r,ento.

9,0^l!sl!E|l!99 (!o): !! us FAsEs DE EVALUAG|óN._eue en et ptieso de cono¡.ión., áá n
LICITACION PUBLICA NACIONAL NO, ()1-2024-SEAF-UNAH CUYO ObJEtO Ei IA 

,.CONTMTACIÓÑ
DE PoLIzA DE SEGURO DE VEHíCULoS PARA LA UNIVERSIóAD ÑIcIoruIr. ÁuróIIóI,,iIbe
HoNDURAS", se estabteció cuaho (04)fases de evatuactón, siendo estas: lo.t t.t iase I yeiniii¡o,
de la Docunentación Económica y Legar (r1 aspectos veriticaoteg; o.t1.2 Fase ti, tiatuáaon
liyyciera (02 aspectos verificables); lo-1'1.3 Fase 1il, Evaluación iécnica, inregrada'r;i;;;;ü;
11'3.1. sub Fase |il. A Evaluación Técnica en Documenfos (01 aspecto veriflóablef o.l iJ]á* rv,
?:!yll!,1.F::l9n!c1\oz aspectos verificabtes). corusloemruoo trrli o-Érlliónüe ó¡
EvALUAcIoN DE OFERTAS.- eue ra comisión áe Evaruación de ofertas, irn .rrpúr¡.rio'L,,
labor de revisión y evaluación de ofertas, en fecha 9 de agosto del2024 rindióante ei Departamánto
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de Adquisiciones Mayores (DAM), el INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DE LA LICITACIÓN

iUet-tbl NACTONÁL Ho. Ot.zbz¿-srtF-UNAH "CONTRATAcIóN DE PóLEA DE SEGURo DE

yEHíCULOS PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUMS', sin embargo, en

fecha 4 de septiembre de 2024, se retornó a la Comisión de Evaluación de Ofertas, para efecto de ser

corregido poresta, siendo enviado nuevamente al Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM),

en fecha 25 de septiemb¡e de 2024. CONSIDERANDO (12):DE LA EVALUACION DE LA

DOCUMENTACTóN LEGAL Y FTNANCIERA DE LA OFERTA.- La Comisión de Evaluación de

Ofertas, en el informe referido en el considerando 1 1, señaló que al realizar la REVISIÓN LEGAL pudo

constatar que: 1) SEGUROS BOLIVAR HONDURAS S. A. presentó Garantía de Mantenimiento de

Oferta con número N0.101510066286 emitida por Banco Lafise S.A., por la suma de L 28,900.00, la

que conforme al pliego de condiciones no cubre el 2% del monto de la oferta, establecido en el articul0

9g de la Ley de Contratación del Estado, por lo tanto, la oferta presentada no fue considerada en la

evaluación conforme a lo que establece el inciso c) del artículo 131 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, en consecuencia, este oferente quedó DESCALIFICADO; 2) SEGUROS

DEL PAIS S. A. se le solicitó subsanar los items e), f), S), i) y j); después de que La Comisión de

Evaluación revisara y evaluara las subSanaciones presentadaS por este oferente encontrÓ que

subsanó en tiempo y forma la documentación requerida mediante el Oficio DA-N0.1187-2024, por lo

que habiendo cumplido los requisitos legales establecidos en el pliego de condiciones, se determinÓ

que supera la fase de evaluación legal; y 3) SEGUROS CONTINENTAL S. A. se le solicitÓ subsanar

los ítems e),0, S), y j), y después de que la Comisión de Evaluación revisara y evaluara las

subsanaciones presentadas por este oferente, enconhó que subsanÓ en tiempo y forma la

documentación requerida mediante el Oficio DA-N0.1120-2024, por lo que, habiendo cumplido los

requisitos legales establecidos en el pliego de condiciones, se determinó que supera la fase de

evaluación legal. En consecuencia, los oferentes 1) SEGUROS DEL PAIS S. A' y 2) SEGUROS

CONTINENTAL S. A.; continuaron con la siguiente fase de evaluación. CONSIDERANDO (13): DE

LA EVALUACóN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA.. LA COM|S|óN dE

Evaluación de Qfertas, en el informe referido en el considerando 1'l , señaló que al realizar la

REVFIóN TECNICA pudo constatar que: 1) SEGUROS CONTINENTAL S. A. ha omitido en su oferta

técnica la inclusión de 3 unidades vehiculares (ítems 81 , 90 y 91) solicitadas en el listado de vehículos

a asegurarse descritas en el Pliego de Condiciones, Secclón //l Esp ectf¡cac¡ones Técnicas, incuniendo

de esta manera en las causales de descalificación descritas en el literal g) y h) del artículo 131 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, en consecuencia, la ComisiÓn determinÓ

DECLARAR INADMISIBLE su oferla, conforme a lo establecido en el articulo 136 literal b) del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; y 2) SEGUROS DEL PAIS S. A. cumple con el

listado de vehículos a asegurarse descritos en el Pliego de Condiciones, el oferente incluyó el valor

de adquisición para el ítem'1, mismo que no se encontraba reflejado en el listado del Pliego de

Condiciones, en tal sent¡do se solicitó al oferente, mediante el Oficio DA No. 1291-2024, aclarar cuál

fue el método para determinar el valor descrito del vehiculo citado, para lo cual manifestÓ, mediante

nota de fecha 15 de jullo del2024, firmada por el Jefe de Negocios, que: "se conslderó un valor de

mercado estándar del vehículo", por lo que su oferta fue determinada como admisible por esta

Comisión por cumplir los requisitos técnicos exigidos en el pliego de condiciones. En consecuencia, el

oferente SEGUROS DEL PAIS S. A. continúa con la siguiente fase de evaluación. CONSIDERAND0

(14): DE LA EVALUACIÓN ECoNÓMrcA DE LA OFERTA.- La Comisión de EvaluaciÓn de ofertas,

en el informe referido en el considerando 1 1, señaló que al realizar la REVISIÓN ECONÓMICA pudo

determinaron que la oferta presentada por la empresa el oferente SEGUROS DEL PAIS S. A' cumple

con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones para cada una de las etapas

previstas. CONSIDERANDO (15): DE LA RECOMENDACION DE ADJUDICACION.- Que en el

acápite TRECOMENDACIÓNII del informe relacionado en el considerando 11, la Comisión de

Evaluación de Ofertas por voto de mayoria de sus miembros, Recomiendan 'ÚNICO: La Comisión

evaluadora de la Ofe¡tas por mayoria de votos Recomiendan a la Rectoría de la UNAH adiudicar la

Licitación Públin Nacionat No.01-2024-SEAF'IJNAH para la "CONTRATACI)N DE POLIZA DE

SEGURO DE VEHíCULOS PARA LA UN/YERS/DAD NA CIONAL AUTÓNOI,TA DE HONDURAS' A IA

Empresa SEGURoS DEt PAIS S. A., por un monto de UN MILLON NOyECIENIOS SETENTA MIL

constatar que en apego a lo establecido en el artículo 4 de la Ley de ContrataciÓn del estado, debe

tomarse en cuenta el interés público, considerando que es importante mantener la protección de la

flota vehicular, sus ocupantes y la responsabllidad civil de daños a terceros. En tal sentido

Universidad Nacbnal Aubnoma de Honduras I CIUDAD UNrVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras CJ{. ;;;;;;,;l
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SEIEC/ENIOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON C/NCUENIA Y SE/S CENIAYOS It1'970'752.56) por ser ra ofeña mejor evaruada cumpriendo con /os reqursifos tegates, nnanc¡eÁ, y
técnicos establecidos en el pliego de condiciones, en atención a lo estabtecido e¡i et aftícuto 52 de ta
Ley de contratación det Estado. párrafo_ final 'a falta de pronunciamiento expreso en a pi¡igá de
condiciones, se entenderá que la adjudicación se hará al oterente del precio más bajo, sienpíe que
cumpla las condiciones de pafticipación'; por lo que la misma puede conslderarse nnven¡eite a tos
mlereses de la UNAH para la protección de los vehículos propiedad de ta l¿niversidad Nacional
Autónoma de Honduras así como los ocupantes y la responsaibitidad civil por daños a tercero, ,n ,r,
blenes y personas'. coNctDERANDo (16) DE LA DtspoNtBtLtDAD pnesupuesrnnA._ Que ra
dlsponibilidad presupuestaria de conformidad al oficio N. 2g-DFyp-DpyA, de fecha 23 de enero oer
2024, emitido por la Dirección de Finanzas y presupuesto de la sEAF, en respuesta al oncio oÁH¡ ¡ro.
65-2024, donde la Dirección de Adquisiciones solicltó a la sEAF que se certifique-6, ñá",
9ry49s=q+!_an92924, por et monto de TRECE MtLLoNEs ObxocleNrob NoVEMA y
ocHo MIL sElslENTos DtEz LEMP|RAS ExAcTos (L r3,89s,6i0.00), ta sEAF intoimo qué se
han reservado los fondos necesarios pLra e_s!9 proposito y CERTIFICA éi presupuesto solilitido
ry1!9|!,t.u¡lcTelprocesodeLicitación.cot'tstoemHbffia
RES0LUCION.- En fecha 25 de septiembre de 2024, el Departamento Legalen respuesta a la solicitud
de dictamenleggtdel proyecto de ra Resotución det proceso de ta Llctrl'clóru pú'álióÁñÁióñir
f!9:.,0].1?0_21!E4F.UNAH cuyo objeto es ta r<CoNTMTACIóN DE poLtzA DE SEGURo DE
VEHICULOS PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE rrOruOUMS" rEiI¡ááóOiEI
Departamento de Adquisiciones t\4ayores (DAM), mediante et oficio DA 1917-zo24,oe reitá zs o,
septiembre de 2024, emitió el Oflcio DL 120'l.zo24,dictaminando PROCEDENTE, án virtuá áe que,
el procedimiento licitatorio cumple con los requisitos establecidos en Ia Ley de Contratación det fstJoo,
ll.lggF.T.ll9l_9lflieOo de Condiciones diseñado at efecro. CbHslOennHoO lraj: oer_
PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD.- Que entre los principios rectores para alcanzar tos oú¡efivos
de la universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra el principio de
Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miem¡ós de la comunidad un¡versiiárL, er
cumplimiento de su normativa interna, el ejercicio responsable de la autonomía v de lai demás
Polgsledqsiue le confieren la constituclón y resto de noffito
1'_l!l99lg) der Regramento Generar de ra Ley orgánica de ra uNAii. cóHsroenmroo trsJ, óer
PRlNclPlo DE LEGALTDAD.- La constitución de la Repúbrica, en su artÍculo 321, prescribb qle, ros
serv¡dores del Estado no tienen más facultades que las que, expresamente les coniere la Ley, por lo
que' todo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica responsabilidad. En observanciá á este
Principio de Legalidad recogido en la norma suprema de Honduras, esta admlnistración tiene ra
obligaciÓn de consultar, revisar, analizary aphcar todo el ordenamiento jurídico hondureño apticáUle
at presente det proceso de ta LtctrActóN púBLlcA NActoNAL No. 01-2024_SEAr-UNIH cuyo
objeto es ra <coNTMTAcróN DE poLrzA DE sEGURo DE vEHículos prm iÁ üHüÉidróio
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAST, con estricto apego a derecho, observando los rnejores
inlereses de la UNAH, y en consec^u^enci4 el jnterés púbiico, y a los princip¡os de sana y blena
adminisrración. CoNS|DERANDO (20): DE LA oBSERVANCÍI O¡ t_ls óouolclorueé pmn
ADJUDICAR EL coNTRATo.- La Ley de contratación del Estado en su artículo 5l ,.nrr, qr. n
adjudicaciÓn de los contratos de suministro, se hará al licitador que cumpliendo tas conJ¡oórós oe
part¡cipación, incluyendo su solvencia e idoneidad para eiecutai el conirato, presente ra oieñá oe
precio más bajo o se considere la más económica o venta¡o-áy por eiloñ!óicálificada, ¿e ácueroo
con criterios objetivos que en este último caso serán ¿átin¡¿bs en el pliégo de CondicioÑ. En
consecuencia, la UNAH hr 

"uydg_t.9l1fd9_l3l 
ofertas presentadaé por tos oferentes: 1)

!!c!Ros DEL pArs s. A., 2) sEGURos BoLrvAR Hoñoums é. 7. v ii éÉéú-Cos
CONTINENTAL s. A., en base a las instrucciones y requerimientos oetinioos 

'en'el-p-l¡eoo- 
oe

condiciones der proceso de LrcrrAcróN púeL¡cA Hiclolel H". oi.zoi¿.sinÉ-ú"úi.
CONSIDERANDO (21): DE LA OBLIGATORIEDAD DE LA RESOLUCIOH Er+rOiiNóóESóCir
CONTRATACIÓN PÚBLICA.- El Reglamento de la Ley de contialac¡on de¡ estaoo en su articulo tgs
señala que las licitaciones de obra pública o de suminiitros se adjudicarán dentro del puió áá u.l¡¿r.
de las ofertas, mediante resolución motivada dictada por el órgano competente, debiendo observarse
los cr¡terios relacionados en el considerando anterior. poR TA-NTo, l_l hgcronl¡ DE LAnffi, ;;
conformrdad con el artícuro 160 y.360 de la-constitución de ra Repúbrica; r r o )¡ I áo oe ra rev éenLrar
delaAdministraciónPúbrica; j,2,3, 17,19y26deraLeyorgánicadehuñAH; yatosarticutoit,
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5, 6, 40, 43, y 57 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH; 19,22,23,24,25,26,27,87 ,88,
39yl50delaLeydeProcedimientoAdm¡nistrativo; 1,5,6,7,11,51 y52delaLeydeConhatación
del Estado; '1, 9, 10, 11, 14,20, 139 y 143 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estaoo,
RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por los oferentes: 1)
SEGUROS CONTINENTAL S. A.; y 2) SEGUROS BOLIVAR HONDURAS S. A,, en virtud de haber
establecido en sus ofertas condicionamientos distintos a los requeridos en el pliego de condiciones.-
SEGUNDO: ADJUDICAR IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. O'I-2O24.SEAF.UNAH CUVO

objeto es ta <coNTMTActÓN DE poltzA DE SEGURO DE VEHíCULOS PARA LA UN|VERS|DÁD
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS,) a la empresa denominada SEGUROS DEL PAIS S.A.,
por un monto de uN M|LLÓN NOVECTENTOS SETENTA MtL SETECTENTOS CTNCUENTA y DOS
LEMPIRAS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS (L 1,970,752.56), para el aseguramiento de
NOVENTA Y DOS (92) VEHÍCULOS y por el término de DOS AñOS conforme al detalle siguiente:

@@wr

Edificio Alma Mater, cuarto piso

Teléfono: 2216-5l(n Ext: 1'le[86
Correo electrónico: sgeneral@unah.édu.hn

DESCRIPCION DEL SEGURO DE VEH|CULOS

RIESGOS A CUBRIR SUMAASEGURADA
A. Colisión, vuelcos. VALOR DEL VEHICULO
B. Robo total del vehículo, incendio, auto ignición, rayo, explosión,
huelqas, alborotos 0o0ulares o daño malicioso.

VALOR DEL VEHICULO

C, Resoonsabilidad Civil oor daños a terceros en sus bienes. L 250.000.00

D, Resoonsabilidad Civil oor daños a terceros:
Por persona

Dos o Más persona

L 125,000.00

L 250,000.00

E. Rotura de cristales oor cualouier causa. VALOR DEL CRISTAL
F. Equioo especial. AMPAMDO
G. Ciclón, huracán, granizo, terremoto, erupción volcánica,

desbordamiento de ríos, lagos o estéreos, explosión, derrumbe
de carreteras y otros.

VALOR DEL VEHICULO

H. Extensión territorial. CENTRO AMERICA

l. Gastos médicos para ocupantes del vehículo por persona. L 15.000,00

J. Ocupantes:
Muerle accidental:

Incapacidad permanenter

L 150,000.00

L 150,000.00

DEDUCIBLE A APLICAR:

A. Riesoo A. B Y G. 1,5t0
B. Riesqo C. L 1.000.00

C, Riesqo E. 20% SOBRE PERDIDA.

En virtud de que, esta empresa ha cumplido con la totalidad de Ios aspectos legales, técnicos,

financieros y económicos fijados en el Pliego de Condiciones, acreditando.al efecto, la solvencia e

idoneidad para ejecutar el contrato, en consecuencia demostró en este proceso estar debidamente

calificada para ejecutar el servicio a contratar.- SEGUNDO: Que en el caso de que la empresa no

acepte o no lo formalice el Contrato por causas que le fueren imputables, en el plazo señalado para

tal propósito en el Pliego de Condiciones, guedará sin valor ni efecto la adjudicación y la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) hará efectiva Ia Ganntía de Mantenimiento de Oferta.'

TERCERO: La presente resolución no aigota ta vía administrativa, contra ella cabe el Recurso de

neposic¡On, dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles contados a partir de día siguiente de su

notificación.- MANDA: PRIMERO: Que la Secretaría General proceda a notificar en legal y debida

forma la presente resolución a los oferentes que participaron en este proceso licitatorio.- SEGUNDO:

Que la Secretaría General remita Ia presente resolución a la Dirección de Adquisiciones de la
Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de la conformac¡ón, manejo y

custodia del expediente único de contatación de la presente contratación.- TERCERO: Instruir a la

Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Adminishación y Finanzas (SEAF), para que

proceda a solicitar a la empresa adjudicada los documentos indicados en la Sección lO'15 FIRMA

"La Educación es la prímera necesidad de Ia

lJnivers¡dad llacional ArürDma de Honduras l C|UDAD UNwERS|TARIA l Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. l www.unah.edu.hn
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Notificación de la Resolución Número 061-2024-RU-UNAH

DEL CONTRATO del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación.- CUARTO: Inshuir

a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), para

que proceda a la elaboración del respectivo contato de suministro de servicio de acuerdo a los

detalles descritos en esta Resolución, y en lo demás regirse por la Ley de Contratación del Estado y

su Reglamento.- NOTIFÍQUESE. F/S Ph. D, ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES Rector de la
UNAH, ABG. JOSE ALEXANDER AVILA VALLECILLO Secretario General de la UNAH. Artículo
87, BB de la Ley de Procedimiento Administrativo; Artículo 57 literal/) del Reglamento General de la
Ley Orgánica de la Universidad Nacional Aulónoma de

sEcRETAn¡A 6:NERAL
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